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11732 ()BDEN' de 22 .et, ,mayo de ]914 por 'la. que ..
." concede a-Prado Hermanos y Cía" S. A..Jt.'de B't¡.

bao, 'la ImPortación temporal de un eq~ipc:.de me
dictón para, su lr¡corporación a diversos elementóB
de fabricación'ncll:=lonal Que se van a exportar ,a
Luanda!An~6Ia).

'. Ilmo. Sr.: ",Prado Hernian08~ y·Cía, S.~A.... d~ Bllbao. ha so
,licitado de este,<Miníst~rio la importación temporal de 'un equi
tio. para la me;lid6n:de'temperat~raen.nos 'para su incorpo·
tIu::ión. C9mo CQmplem~nto' ',e.'"Gtras ~ meiced'1cias' de fabricación
.naolonalqu9. ,fornuindo, una 'ex¡:yJ:dic.jón". se ,van a exportar 'G,
Luanda (Arig-PlaL,. ,'" , ,~. ",' .

Considerando que: la 'impó.rtacion': temporaI,'solidtada' reúne
l~s caractetesde -un caso I!Q. irrqlujdo'exI!:~samente, én 1~ dispo
sición"cu&rtli •.del Arancel de, A9u~nas Y-4fUe su concesiondebe
hacer~ por Qtden m~nisterialexpiesa, ' .

Este MinJsterio" e~ USO de laS atribuciones queleestán ton·
latidas 'por'las. diwosiciones legales Vigente,s, y,de conformidad·

'conj01nformado ypropUésto Jior'la' Dirección Gene.ral de
Exportación, ha. tenidoab~n diSlvmer:.·' F

•
11131 ORlJEN¡k" 22 .mc)!ode 1974 por 'ti qu, se cQrtcede

" .Le"""", ~ Campaflla• .8. )\", ePWlm.... de re·
posición ,con frq1Ult#cta Gtanc.Jkula'p6TaÚJ,tmpOr;-
tac~.a~, e«rrfles- pore.%pprtQ.cto"nes-, previam-fJnte
rea:l1za-~, ~dBpe-rfaQs yf1ffe8,. ,'.' "

Urno. Sr.: CwnpUdos -los trámitesregla1nen.tariQS' ,en el expe~
. diente promovido- POli .1a EntPI'f$&,.~amay.Cpmptuifa- S. A.•,'·

solicitando .el régimen d:erePosic16n para 1& importación· dA
carriles por exportad:ones¡ .PreviameBte· realizadas,,' de perfiles,
y flejes' .. ' ,. ':". '. : . .", '

Este' M:lnJs:te.•. rf.. (), cent~t\ndose, & Jo .:lnfOrmado Y.'propuestQ.
por la DireCCiónGenetal$"portaéión,haresuelw: ' ..,. '

.1,'_ con.,;.¡...... Ia tu-Di...L.izama'y Co;"paill,..S. A,:, con do
micilio en' ~pa. A.,Uribit:arte .1".I~nbao, ~l~m.en.de -rapo
slel.ón P..... Ilí.iníportaclón ""ntr~quióIa_I""la !l",., .

. Carril"".usaOOs .o n~ róc~os,eÍl lataos de 3 .. U
met,roa· apt~páfa'sMrelatninaoiótt" con.~ peso. d&, más d'e,-' 45
kilog~08 poxD!etroline4ljP, Ñ1a.1B,~.2~~;y ,,'j.•,.

Carrl1e!l :úsa.cro!l' o,~:u-e.vQs· rec~, en·la.rgt)s ·dé .3a 12 ·m8~
tras, aptQSlJ,at"a'·,SU re1ari\i.naci6n, 'con dn Pft$O' ,'Se ,merlos .de' 45
kilogramos Jlqi :metro·l~ea1.(P.,A, 13d6.~,2.bL empleados &~ la
,fabri94~ión:de:' ..,.... ". .',." ~

Perfiles' normales; simplem-ente obt8nidol en ·C::alJente. de altú~
_'ra o .lado maYQr'infEnior a· SO, milímetros 'LP A. ·13~1.l.A.i:,a.m. y

Flei-es, 6implemente lami11l1dos en, ,táUente, 8e:.gTosores .co:rn.-'
prendidos.en~re 3 ·Y,4;75 mili~t~8'~P;.A.'l3.12.B~~J,prév:ia.
mente exportados. .."~; '.' '. ~ . . .' " .,' '
.2.&A efectos' éont&l)les, se esta:tilece 'que. 'PPl', cada ;100 idlo

.gramos 'cU1 perIDes o flejes. previ~ente :exportados., se podrAú

4.° l.a exportaCión precederá 'a la ilp.portac1ón. debiendo importaJ' ~n franquicia.- arancelat;.& 108 k110granÍos.de carriles.
hacerse- ,constar .dexnanera ·expresa: en ;toda, la docwnentación 'De. dicha ¡;anUdad se consi®i"aránmeI'IJ).8S el 2 por ·100 que.
necesanapar$' el despaCho 'que el so1iclta.g:te se ftOQge 'al~gt~ no.o.O.evengaran derecho arancelaria alguno, y subproductos apro-
men de repOsición Dt9rgado por1ia: presenteÜJ:'den.- . '" vechables el 5,40 por lOO que adeudarán 'por -la partida aranee·

Los piUsAs ~- ~ino _de., las 'export~one8-Berán_aquellO$. laria73.03.03, según üis norm,s ele yalora.ción vigentes.
'cuya,mol'ieda-depQ,go sea.conNertible, 'pud'ieUdolaDireCciQ.n~ '3.0 LasopcraQiones de exportación y- de ..impor.taci6n que
General" de ',ExportaCión,- cuando -lO ,$SUme. oportuno, autorizar pretendan realizar al.a..mpafo de est~'concesíóI1;y ajustllndose a
exportacitmes·.:a.'l9& _'demaspaiseB,>v.ared,¡,ras- para. obtener 'lll 's1,ls'térIninos serán sometidas a las Direcciones Genera).es.com-
repos;ciótl cOl,l':C!"&nqp.1cia _ _ _ -,. pet~tesdelMinisterio de Comercio, a los. ·efectos::¡ue '8. las

Las· eJ:~ortaciones realizadas 'a pUertos., ZODaB, o:d,epósitos ,mismas corr-esponda.n~ _ ~ _ __ ,,_ : _.
francos naclonal~ taínbién se beneHdaránd:el~menderepo- 4_.° La ,export&ción,.precederá a' la ;importación, debiendo

.sición- en· análogas ,condiciones'quedaS destiD;ad4. -al utranjero. hacez:se con'Star de -:manera -expresa' en toda .la documentación
S.0La$' jrt:lparlaciQnes deberán sers011ci~s c;ieIitro .del ~aceaaria ,pata 'el ,despacho que el solicitante sé acoge·al régi-

plazo: 6é,un '*año, a par$ir" de la fecha de -'las, ~portaclón~ "men de reposición otorgado por la presente Ord~p...
respectivas~ , Los -. paises _de destino d. las exportaciones se$, aquellos

Los países. dé Qrjgen', dala merc@.cía a., :imPortar 'c~)n ,fren- CUya -molleda da pago sea convertible, p-ud,iendo la Dirección
qliicia .arancelar18.. ser~n ,todos.,aquellos.·eon lasque ~spafia, General.de:.Expor'tac;1ón, cU,ando lo ·es-time oportuno, at¡:torizar
mantenga relacíonéS com'erciales normales. exportaciones a 10s"deni~ paises, valederas para .obtener la

Para obtener la c1~claraclón o, la. licencia. de importación tepO&ición oon ~ranqui~ia., ~. .. "
.confranquicia-. 10B beneficiarios deberán juitifiea.r. ,mediante la Las ,exportaciones a realizara puertos, .zonas o q,epbsitos .
oportuna~értific«ci6n;-- que se ',~ exportado' las, inercan~ 'francoS" na-cíon~Ies también se beneficiarán: del régi;men de repb·
correspondiel);tes'~!a'repostclón pedida,·' : sicióhenanálogas cQndicIOlles·que las de$tinadas al extranjero.,

En todo caso-;"enlu, ~lcitudéS~.de"lmportació-J,1.',,9-éber'ncons':" 5.° .La5 . importaciones"d.eberán ser solicitadas dentro del
tar la fecha de lapI'ésent." Ord-en, 'queautor!za.'el ,régimen de Pr..[azO~~asun.. 'año a·partir. de la fecha .de. las' ·expor..taciones
reposieión' y la deJ Ministerio-0.$ Hacienda, por la: que se' otor~ liééfI~ . .... .. . ...
gs la franquicl& arancelaria. "'Los'países de origendela~wcancfaa imPortar con, fran-

Las cant1dad.éS:~ellleI'?&nci&S-a'impórtarconfranquicia a· quicia' ari4l~la-ria s~rán,todos a'q\J;Blloscon los que España
qUe den derecho laS.,exportaciones re-alizadas podtátL seracumu- mailtenga·r;elacionescomerciales normales. _, '
ladas"en,!-Odo O' en ,parte, fJiD..' máSJ1mitacióri :que ~oumpl1~ Para,:obteller :]ft,d,ec\-a.raCiqno~licenciade'ímportaciÓll

_mientodel,pIazo para solic1Wlas~ , con franquicia, 108 'béneficia-riosdeberán justificar mediNlte la
, '6,Q Se. :o.t0r6 eflt.. , concésión ,para. re&liz(¡.reXpQrtacioqelJ''' oporttma. Ge(tificac1ó,Ji, Q.u.e',8e, Aap , exportado' las mercancfas

su ampa-rOporll~>:períodpde chtcoati08¡ «mtado:$ partir 'ae correspondientes a lffreposiclón,l>édida- " "
'tIla fecha"e. ~~J:JJolea.ción·en·.•l..BoletJn Ofiéi&l del Estado-, En todo'J~aso, en' las SOllCltudes 'de :1mportacióndeberán
debiendo,eLinteresad9.' ell, $UC8~. solicitar· la: prórrogaCo.D.Ull Constar la..1ecb.a de lapr~nteOrden.que autoriza, eJ, régim!'!1t
mes de an-telación-a SQ caducidad.. . , ... , ' . de reposic16:q. V la del Ministerio: de' Hacienda, 'por la -que se

No obStante,.las'ejiporta.oiones'que seh~yan.ef.ct,l1&dodesde.. ·"otorga.1a..franquicia,$,rancel.arla.,." "." ,.
,~118 de a.bf11de' 11'1-4 hasta la'al-JJdld~,' fecha darán también Las (:~dade& de ,mercancíAS·'S importar 'con franquicia a
derecho a reposicJ-.6n. ,Siempre que t'éUnan-:los:requísiws previstOs qu~' den derecho> las ~portaclonE;!s re~lkadas podrán ser acumu~
en la; norma 12; 2. "". delaacontelrldas enla.Qrde11 minis.., laqas, en tOdo. o .enl>arte.,sin más. llmitación que el cumpli~
teria! del"Présid~ncia delGobi~o ,le 15 de:"Jat\l'Z() de 19t13 miento del plkZP para solicitarlas,. e

{..Bo.1e-tín.Ofieia1,del&tado-d.e,lf61~ Para ~tas exp<)rtaeionesel' 6;° Se otorga esta conceSión para realiz,ar exportaciones a
Pl~zo, .. deun,a1\o p~a.. 'solicitar, 1.& importcióikcometl~á a -con- ,su amp&l'o por UD' período de ci.nco ,áftOSi contado a partir áe la
'tarse da~del&teehftde pubncacián-',de, esta Otden :enel.Bolé;- fechada sUj)ublicación:'én-el .Boletín Oficia.ldel·Estado.. de-
tí-nOfid.aJ del Estadoa.. ' . '.' --, biendo et.intéres&do,en sucasQ, 'solicit.ar la prórroga con un

7.'1 'La·concesi9n cadu~·de modo,- 8ut;OmátIW.sl an,eltér· nies (W.8t+telac:ión asu caduc1datL, _ " ' . :'
m.1u9 de :dós a(1as;'cont$P.O!:I'· a ,partir, de .su 'PUb)1caclón. -en; el Noo.bstaIJ,te,tas 'exportaciones ·que·$e...hayoo efectuado desde
.Boletín' Oficial del Estado-.. 'no se- hubi~ realizado. ningUna el·"21 de ,abrUdé,197411a$ta lá' aludida fecha"darán también
t?:xportaciÓD -al amparo d~ la- mi$ma-.' . . - ,- ., '. '.'derecho B:reposic1ón"siempreque reúnan los ·requisHos pre-

S.°La Dinli:::lCiOnCe:nera.lde.,Aduanas, déntróde su'.compe-. vistos en la norma. ,12, 2, al .. 'de lAs'contenid!¡S en la Orden
'tencia, adoptarA "~" m~1das qu&eonsid&re oportunas respeeto muH-sterial ~de, la Presld-en:cia-:del Gobierno de 1S de marzo
8 la correcta-'apiic$éión del ,régimen de reposición qUff se .con- de 1963 («Bol-etin Oficial del Estado..-del 16). Para~es.tas ,expor-
cede, ' < tacionesel,.plazo de :un 'afto para soiitfta:'l:a importación. co~

9;" :La Dirección: 'Gen~af de Exportación podrá dictar 'las menzi.i:tá a contan;e dese ja fecha de publtcflCi6n de esta Orden
normas' que estime adecuad&!! pal1i el -me,or desenvOlvimiento en el «l3oletín,Oficial d-al Estado~' . '.' .' . .' .' ..
de la presenteconc~ión.' 7.°' La, concesión caducará ~e modo automáticp. si ,en el

térmIno dé, dJJS,8ños:coutados a partir de su publicaci,ón en el ~
Lo: qu&.oomunico a· V. I. para su bon.ocimientoy efectos. «Boletín'Oficial del- ,Estado.. , no ~ hubiera. realizado ninguna
Dios guarde a V'.l.:niuehos abas., . exportaci6'n al amparo de la mismá
Madri(f, 22: ;de.~yo de,\1974.~P. ,O" el S'ubseerehuio d9 B.O La- Oirección General d~ Aduanas, dentro de su compe-

Comercio" !\lvaro Rengifo .-ealdel'ÓD.. tencia, adop,l;ará . 1I:ts' medtdas qUEi:' cQp.s,idere .oportunas respec-
... -to;'a la correcta aplicación deL régimen de reposición que se

Iln;o, Sr., Direct()f general de ExportacÍon.; concede" .. ,. ~
9.°: La Dirección General de Expórtaci6n podrá dictar las'

nprmas qué estime JLdecua~as' p~rá el· mejbr desenvolvimiento
de. la pr~sente ~l!c65ión:

Lb que-comunicoaY -l.. R!U"a' su "<?onocimiento y efe,ctos.
Dios guarde- a V, 1 mucho$. áOos. ..
Madrid;· 22 de- :·t1l{tyode 1974.~P, D.,. el Subsecretai'io qe Co~

merciO:;Alvaro Rengifo Calderón

, Ilmo., Sr. Dir~ctor general tl& Exportación.

•
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1.0 Se autoriza a ~Prado Hermanos y Cia, S. A.'f>, de Bilbao,
a importar temporalmente un equipo para la medición de tempe~

ratura en silos, comprendido en la licencia de importación tern
púnü numero 4/201682. para su incorporación como comple
roen ta a otro material de fa¡~ricaci6n nacional que, formnndo
una soia expedición, sera exportado a Luanda (Angolal.

2. Q El despacho se hará por la Aduana. de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. 'Director g~neral de Exportación.

11mo Sr,~ La firma «Fedders Ibérica, S. A.", concesionaria
del régimen di.:: reposición con franquicia arancelaria por Orden
de f.1 de ::nayo de 1970 (..Boletin Oficial del Estado". del 19);
12 de mayo de 1971 ! ~Boletín Oficial del Estado.. del 22), Y 29
de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado... de 7 de
diciembre) para la importación de div~rsas materias primas y
piezas, Dar, exportaciones, previamente reaUzadas, de determi
nados modRlo,> de acondicionadores de aire, tipo ventana, salid·
tu su amp'ia:-:ión, en el sentido· de incluir la importación de
diversas materias primas y piezas por exportaciones previas
de nuevos modelos de acondicionadores de aire.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran_o
celaria concedido a «Fedders Ibérica, S. A.", con domicilio
en Madrid, Isla de Java, 3, por Orden ministerial de 6 do mayo
de 1970, y ampliaciones posteriores, en el sentido de importar
las materias primas y piezas que se citan en el apartado 2.°,
por exportaciones pr€vias de los modelos de acondicionadores
de aire que también se expresan (P, A. 84;12).

2." A efectos contables se establece que:

Por cada acondicionador de aire, tipo ventana, modelo
ACL13EG o Fhilips 622, previamente exportado, podrán impor
t'tlrse con frar;.quJcia &rancelaria:

Un compresor ..L'Unité Hermétique», modelo AJIP13. s/pI.
16.02.004.32, 5,50 kilogramos de tubo de cobre por refrigeración
99,9 por 100 de pureza, sin pI.

Un filtro de malla de metal monel, s/pI. 19.02,0290.
Un !iltro do poliuret.ano autoextinguible, sin pI.
Un mterruptor 1. G. E. de 6 pulso ASP. 6124-32. pI. 11.21.1832.5.
Un condensador de funcionamiento de 20 MF, pI. 16.05.0006.8.

Por cada acondicionador de aire, tipo ventana, modelo
ARLl3E6 o ..Philips 632», previamente exportado. podrán impor
tarse con franquicia arancelaria:

Un compresor ",L'Unité Hermétique», modelo AJLP13, s/pI.
16.02.004-,32, 5,50 kilogramos de tubo de cobre. para refrigera
ción de 99,9 por 100 de pureza, sin pI.

Un filtro de poliuretano autoextinguible, sin pI.
Tres filtros en malla de metal monel, g/pI. 19.02.0290.
Un condensador de funcionamiento de 20 MF. pI. 16.05.0006.8.
Un interruptor de 1. G. E. de 6 pulso ASP. 6124-32, pI.

11.2:,18.'<2,
Un termostato módelo A22-5013, s/pI. 11.21.1794.5.
Un termostato de habitación modo C-7-901~, s/pI. 11.21.1935.1.
Un interruptor (limitad. temperatura) slpL 11,21-13460-005.
Una válvula inversora dol ciclo model~ V26-128'con solenoi-

de L27-1002. s/pI. 11.21.1075.19.
Una válvula de bandeja modelo DP-20. s/pI. 11.21.1859.

Por cada acondicionador de aire. tipo ventana, modelo
ACL15E6 o "Philips 623". previamente exportado, podrán im,
po'-tarse con franquicia arancelaria:

. ,
Un comprpsor ..l'Unité Hermétique", modelo AJT15, s/cod.

3110.'38. 5,6 kilogramos de tubo de cobre para refrigeración de
99,2 !Jor leo de pUreza. sin pI.

Un filtro de malla de metal monel, s/pI. 19.020290.
Un filhoie poliure:ano autoextinguible, sin pI,
Un intm'n:ptor 1. G E. de 6 puls. modelo ASF.6124-32, pL

11.2l.18325.
Un condersador de funcionamiento de 30 MF., pi 16.05 nl1?"'.')

POl cad~\ aC0rdicionador de aire, tipo ventana, '11OrLo]0
ARll.')E6. o ~Phi1io'" 6:~]» previamente expor.tado, podr8n im
portar~e ,'011 fraJlquic~a arancelaria;

11733 ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se am
plia el rigimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Fedders Ibérica, S. A ... , por
Orden de 6 de mayo de 1970 y ampliaciones poste
riores, en el sentido de incluir la importación de
d[versa~ materias primas y piezas y la exporta
ción de nuevos modelos de acondicionadores de
aire.

Un compresor "L'Unité Hermétique.. , modelo AJT15, s/cod.
31lOfi8, 5,6 kilogramos de tubo de cobre para refrigeración de
99,9 !:lor 100 de pureza, sin pl.

Tres filtros en malla de metal monel. s/pL 19.02.0290.
Un filtro de políuretano autoextinguible. sin pi.
Un interruptor l. G. E. de 6 puls modelo ASP. 6124-32. s/pI.

11_21.1832,5.
Un condensador de funcionamiento de 30 MF, pI. 16.05.0023.5.
Un tumostato modelo A22~5013, s/pI. 11.21.1794.~.

Un térmostato de habitación modo eH-9017. s/pI. 11.2J1935_1
Un interrupior (limitad. de temperatura), s/pI. 11-21-13460-

005.
Una válvura inversora del ciclo modelo V26-128 con solenoi

de 1127-1')02, s/p]. 11.21.1075,19.
Una válvula d.~ bandeja modelo DP-20 s/pI. 11.21.1859.1.

Por cada acondicionador de aire, tipo ventana, modelo
ACU8ES o "Philips 624», previamente exportado, podrán impor
tarse con frenquicia arancelaria:

Un compresor «L'Unité Hermétique" modelo AJ5519E. s/eod.
311180. 6,4 kilogramos de tubo de cobre para refrigeración 99,9
por 100 d--. pureza, sin pI.

Un filtro en mana de metal monel, s/pl. 19.02,0290.
Un filtro de poliuretano autoextingible, sin pI.
Un intern'ptor I. G. E. de 6 puls modelo A5P.614-32, pI

11.21.1838.5,
Un condensador de funcionamiento de 30 MF., s/pI. 11.05.

0023.5.

Por cada acondicionador de aire, tipo ventana, modelo
ARLl8E6 o ~hilips 634». previamente exportado, podrán im
portarse con franquicia arancelaria:

Un compresor «L'Unité Hermétique.. modelo AJ5519E. s/cod.
311180, 6,5 kilogramos de tubo de cobre para refrigeración 99,9
por 100 de pureza, sin pI.

Tres filtros de mana. de metal monel, s/pI. 19.02.0290.
Un filtro de poliuretano autoextinguible. sin plano.
Un interruptor I. G. E. de 6 pula modelo A5P.6124.32, pI.

11.21.1832.5.
Un condensador de funcionamiento de 30 MF., s/pI. 16.05.

OO23.S.
Un termostato modelo A22-S0l3, g/pI'. 11.21.1794/5.
Un termostato de habitación modelo e17-90l7, s/pI. 11.21.

1935 L
Un interruptor Himitad.or de. temperatura), s/pI. 11-21-13.460

005.
Una vá.lvula inversora del ciclo modelo V26"128, con sole

noide L127-l002, s/pl. 11.21.1075.19.
Una válvula de bandeja modero DP-20, s/pI. 11.21.1859.1.

Por cada acondicionador de aire, tipo ventana, modo ACL22E6
o .. Philips 625", previamente exp'ortado, podrán importarse con
franquicia arancelaria:

Un compresor modelo AH55~lE o modelo H7265E, s/pl. 16.
02.0042.22, 7,4 kilogramos de tubo de cobre para refrigeración de
99,9 por 100 de pureza, sin pI.

Un filtro en mana de metal monel, s/pI. 19.02.0290.
Un ~iltro de poliuretano autoextinguible, sin pI.
Un mterruptor 1. G. E. de 6 puls modelo A5P. 6124-32, pI.

11.21.1832.5
Un condensador de funcionamiento de 35 MF., s/cod. 34.107?

Por cada acondicionador de aire, tipo veIJltana, modelo
ARL22Ea o ..PhiJips 635», previamente exportado, podrán im
portarse con franquicia arancelaria;

Un compreso!" modeio AH5531E o modelo H7265E,a/pl. 16.
02.0042.22. 7,4 kilogramos tubo de cobre para refrigeración de
9l:i,9 por 100 de pureza, sin pI.

Tres filtros de malla de metal monel 19,02.0290 pI.
Un filtro de poIiuretano autoextinguible, sin pI.
Un interruptor 1. G. E. de 6 _pulso modelo ASP.6124-32. s/pI.

11.21.1832.,5. •
Up. condensador de funcionamiento de 35 MF., s/cod. 341077.
Un termost.ato modelo A22-S013. s/pI. 11.21.1794/5,
Un termostato de habitación modelo C17-9W7, s/pl. 11.21.

1935.1.
Una válvula inversora del ciclo modelo V26--128 con solenoi

de L127-1002, s/pf 11.21.1075.19.
Una válvula de bandeja modelo DP-20, s/pI. 1121.1859.1.
Una valvula de retención, s/p!. ...Chatlef» CH~1.5 tipo J .•

sin pI.

De dichas Galttidades y en lo referente _al tubo de cobre,
se co.nsjderarán subproductos aprovechables el 8,5 1;or 100, que
adeudarán por la partida arancelaria que les corresponda; "egún
las normas de valoración vigentes.

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
1'" ampliadón que ahora e concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el 14 de febrero de 1973 hasta la fecha de la nrasente
concesión. si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, al, de
las conte:1idas en la Orden· ministúrial de la Presidencia del


